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Profesores Logofonía y Logopedia 0'_ 39.291 .7.978 87.267
Locutores o.. o.. ~.. o.. o., o.. o.. o.. o" 34.740 31.984 88.70<
Azafatas Relaciones Públicas 11. SS. 34.740. 31.9M 88.70<
Telefonistas encargadas C. S. y Ser-

vicios Especiales de Ui"gencia o •• 34.74t) 33.632 88.372
Monitores o •• O" o •••••• o •••••. o •• o •• o" 34.740 31.964 88.70<
Gobernantas Instituciones Cerradas. 3<.740 31.964 88.70<
Gobernantas InStituciones Abiertas. 34.740 31.964 88 70<
Auxiliares Ortopédicoe ... 34.740 31.964 ee:rof
Telefonistas n.- SS..•..•:':.:::. '::. ... 34.740 31.96'4 88.70<

1.00

~.2

Sobresaliente con matricula de honor 0.50
Sobresaliente (por cada uno) 0,20
Notable (por cada ~no) ; 0,10

En el caso de que el ~xpediente académioo tenga
calificación global por Curso.

Sobresaliente con' matrícula de honor 2.00
Sobresal1ente ; 0,80
Notable ' "0 •••• ., ••• ,. ; ••• ••• 0,4.0

2. M4rtto8 profesionales en -Medtdna del Trabajo:

2.1 Cursos de Medicina del Trabajo.

S610 se valorarán los cursos de Medicina del
Trabajo realizados en· 1& EscUela Nacional de
Medicina del Trabajo, Escuelas Profesionales
de Medicina del Trabajo de la Universidad o
del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene
del Trabajo, con oert1fi08ción o diploma ofi-
cia! y dUl'8Ción mínima· de un mes. .
Cada Curso ... •.. ... ... n. ... .._ _ ••. '" ... ..•
(Máximo valorable tres Cursos).

Trabajos cientifieOs en Medicina del Trabajo.
Sóló se vAlora.t:'n los trabajos cientff1cos so-

(11 No se puntuan\n las calificaciones obtenld&J eD Educación Ffsica,
Formación Polftica, Religión. Ensei\anza del Hopr • Idioma.

Puntuación

~J Real Decreto lU/19&l. de 11 de enero, que reestructura el Ins
tituto NacionaJ de la Salud,

Esta Subsecretaria tiene a bien convocar 18 cursos regulares
para la formación de Diplomados de Enfermer1a-AYUdantes Téc
niOO8 Sanitarios de Empresa, de 70 plazas OBda uno de ellos,
para la obtención del OO!T'88pondiente Diploma de Aptitud, que
habrán de desarrollarse durante el período aca.démioo 1984..fl5
en la Escuela Nacional de Medicina del TrabaJo Idos CÚl"SOS) y
en las ciudades de Barcelona, Bilbao, Cáoeres, Cutell6n, Ciu
dad Real, Gerona. Granada, Logrodo, Melilla, Las Palmas de
Gran Cana.ria; Pamplona, Salamanca, Sevilla y Zaragoza.

B.....

Primera.-Podrán solicitar tomar parte en los Cursos los Di·
plomados en Enfermería-Ayudantes Técnicos Sanitarios, Practi
cantes y Enfermeras de 1l&Cionalidad espa1\oIa.

Segunda.-Las insi&ncias se dirigirán al Uustrí8imo seftor Di
rector general del Instituto Nacional de la Salud ., se formula
rán según el modelo oficial que se adjunta a 1& presente re
solución.

Las instancias, firmadas y rubricadas por el lO11citante, irán
acompaAadas de la documentación acreditativa de los méritos
aportados. asf como justificantes de poseer el título de Diplom....
do de Entermería o de Ayudante Técnico Sanitario, bien el do
cumento orig!nal O en fotocopia legalizada por Notario o com
pulsada por los Serviciós Oficiales de 108 Ministerios <le Sa.nidad
v Consumo o Educación v Ciencia o del propio Instituto Nacto·
na! de la S&lud. En su dorso el solicitante aplic&t'A a loa méritos
académicos el baremo que se establece en. la base tercera.

Las solicitudes se podrán presentar en la sede central del
Instituto Nac1on8.1 de la Salud (oalle Alcalá, 9, 28014 Madrid) •
en la Escuela de Medicina del Trabajo (Ciudad Universitaria,
Pabellón 8, 28MO Madrid) o en cada una de laa Direcciones Pro-.
vinciales del Instituto Nacional de 1& Salud donde se rea.l1oe el
curso, o en la forma que establece el artículo 86 de la Ley de
Procedimiento Administratlvo.

El plazo de presentación de solicitudes será de quJ,nce días
hábiles, oontados a partir del siguiente al de publicación de la
oresente Resolución en el cBoletín Oficial -del Estad~.

La Escuela Nacional de Medicina del Traba10 o la Dirección
Provincial del Instituto Nacional de 1& Salud a la que se solicitó
el curso, requerin\ a los solicitantes cuyas instancias no reunie
ran los requisitos exigidos (de acuerdo con lo establecido en el
artículo 71 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo)
para que en el plazo de diez dlas hábiles procedan a subsanar la
falta o a completar la documentación. 51 tales requisitos no fue
ran cumplimentados en dicho plazo. se prooederA al archivo
sin más trámite.

Tereera,-La valoración .e -los méritos académicos y profesio
nales aportados por el aspirante, se realizará estrictamente de
acuerdo con el siguiente baremo:

BAREMO DE MERrrOS ACADEMICOS y PRO~SIONALES

1. M4rtt08 académico.:

En el caso de que el expediente acad6mico te1!ga calificado:
nes individualizadas por cada disciplina (U .

81.798

88.804

99.359

99.192
".522
84.00<

113.976
87.S02

1'0101
.

31.864
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51.294 48.085

51.294 .7.898
48.663 39.869

39.291 • 54.713

39,291 .......
39.291 <8.211

34.74033.068

34.740 31.864

Sueldo ., c:':~
. de

___ des_

ANEXO XV

Categorfa

Personal técnico

• BESOLUCION de 22 de octubre de 1984. de le Sub~
48cretal1a-. por la que •• convocan 16 curW.- regu~

laTe. paro In formación de Diplomado.- de Enfer
merfa-Ayudantes T4-cn.tco.- Sanieario. de Empresa.
en .l periodo aca<Umico 1984-1985.

flmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto del
Ministerio de Trabajo U211959. de 19 de febrero, por el que 18
organizan los Servlcloe Médk:oe de Eropreoe.. ,. vigente Regla
mento de Servicios Médicos de Empresa, así como lo previsto en

Ingenierqs Técnicos Industriales en
C. S. Jefe de Grupo '04 ... O" •••

Ingenieros Técntoos Industriales en
n. SS. Jefe de Grupo o" o" o•••••

Bibliotecarios en 'Ciudad Sanitaria.
Meestros Industriales en C. S. Jefe

de Equipo o •• o •• o •• o •••••

Maestros Industriales en n. SS. Je-
fe de Equipo .... o" o.. o.. 0'_ •••

Profesóres de EGB o" o.. ••. o.. o., o,,

Personal de servicios especiales

En Instituciones Abiertas

Oficinas de Administración ... ... ... M.740 31.864 88.804
En Planta ... ... ... ... ... ... ... ... ... 34.740 31.864 88.804

Personal de oficio
en 11. ce.

Albañiles ... ... ... ... ... ... ... ... 34.740 31.9&4- 86.704
Calefactores ... 304.140 31.964 88.70(
Carpinteros .::' .::' .::' .:': :.:' ::: ::: ... 34.740 31.9&4 88.70<
Costureras encargadas ~ corte ... 34.740 31.964 ".70<
Electricistas o.. ... ~.o ... .......•• ... 34.740 31.964 88.704
Fontaneros ... ... ... .... ....... ... ... 34.140 ·31.964 66.104
Fotógrafos ... ... ... ... ... ... .., ... ... 34.740 31.964 ".704
Jardineros ... ... ... ... ... ... ... ... ... 34.7-40 31.964 66.704
Mecánicos ... ... 34.740 31.964 66.704
Operadores máquinas imprimir ... 34.740 31.964 ".70<
Peluqueros ... ... ... ... ... ... ... ... ... 34.740 31.964 ".70<
Pintores ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 34.740 31.... CJ.704
Tapiceros ... ... ... ... ... ... ... ... ... 34.740 31.964 88.70<

Personal oficio en /1. AA.

Albafiiles ... ... ... ... ... ... ... ... ".740 31.964 88.70<
Calefactores ... ... ... ... ... ... ... ... 34.740 31.964 ".70<
Carpinteros

b~g8.dá;i
.- 34.740 31.964 ".70<

Costureras, de Corte ... 34.740 31.964- 88.70<
Electricistas ... ... ... ... ... ... ... _.

34.740 31.9U 88 70<
Fontaneros ... ... ... ... ... ... ... ... 34.740 31.964 860 704
Jardineros ... ... ... ... ... ... ... ... ... 34.740 31.964- 66.7Gl
Mecánicos ... ... ... ... ... ... ... ... ... 34.740 31.964- ".70<
Pintores ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 34.7-40 3UKi4. 86:'9'04

28265

Auxiliares Administrativos
en Ciudad Sanitaria

Oficinas <fE, Adminlstra.clón·Admi-
sión o información ... ... .0. ••• '0' M.740

En Instituciones Cerradas

Taquígrafas o Estenótipista5. ()pe
radores Equipo Mecanizado ... oo'

Administración-S~etaI1asde Plan-
ta o Servicios ... ... ... ... ... ... ...
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Punteo

!l) Táchese 10 que no proceda.

nmo. Sr. Director de la Escuela Nacional de Medicina del Tra
bajo U) (Ciudad Universitaria), Madrid.

Ilmo. Sr. Director provincial dél INSALUD (U.

Dorso de la instancia

SUPLICA,

A V. 1. admita. la presente solicitud'y documentaciÓn adjunta.
a fin de pod~ tomar parte en el curso indicado.

. de de : de 198...
lF1rmal

de. la

Póliza
de

2& pesetaa

2.00
0.00
0.40

0.50
0.20
0.10

1.00

3.00

5.00

Baremo Autov&- Compro
loraci¡)n ba.ción

Dirección Genera.\, del INSALUD

Subdirección General· de AtenciÓll

Primaria ,. Medicina Laboral

Escuela Naclon&l de Medicina
del Trabajo

MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO

Que deseando participar en el Curso de Diplomados de En
fermeri&-Ayudantes Técnicoe Sanitari06 de Empresa. a celebrar
en esa Escuela en. aoogiéndose al

primera
cupo a que se refiere: la base -'---- tO, y.aceptando todas

novena
y cada una de las condiciones expresadas en las bases
Resolución de la- Subsecretaría de Sanidad y Consumo.

de aspirantes y organización del curso que se dicten por los
órganos competentes en materla de medicina laboral da las
mismas, para el desarrollo de 1& presente Resolución.

Lo que comunioo, a V. 1.
Dios guarde a V. l.

. Madrid, 22· de' octubre de 1984.-El Subsecretario, Pedro
Sabando Suárez.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Sa.lud.

Modelo de tnstancJa

Ilmo. Sr.:

Don ..•..........•....•.....••........•....•..................................................•
de nacionalidad. :................................•. nacido el ..
......••.•.•••••.••..••.....•....•.•......•.....•.....• natural de .......•...................

~~~~~.::::::::::::::::::::::::::::::.p~=:.o~~.~.~.::::::::::::::::::
calle '...............................•..........• número .
DP ................•..•.. i¡oléfono .•....•.•••••••.••••••••••• DNI ..••.•.._....••.......

~~ ..~~~~ ..~..~~~~ ..~.~..::::::::::::::::::::·;..v:·i··· .
EXPONE,

Baremo de méritos académicos:

1. Expedientes con calificaciones in
dividualizadas por disciplinas:

- Sobres&ilonte con· Ma.trlcul&
de Honor (por cada uno).

- Sobresaliente (pOI" cada uno).
- Notable (por cada uno) .

2. Expedientes· con ca.l1ficación glo
bal por CU1"SO<

- Sobresaliente con Matricula
de Honor. '" .

- Sobresaliente ..• ..•
- Notable '" .

Méritos profesionales en Medie!
na del Trabajos

- Cursoo de MedIcina del Tr&-
balo ...........•............

- Trabajoo cIentfJlcoo de MedI·
o cIna del Trabajo. de O a ..•

- Servicios prestad<. J en Medi~'

cIna del Trabajo .,•..•..•...

TO\al .•••.•••.••.

bre Medicina del Trabajo publioe.dos en revi»-
tas científil;8S españolas o extranjeras. Para su
valoración deberán presentarse sepa.ra.ial o
fotocopias legalizadas o compulsadas de los
trabajos de Medicina del Trabajo ya publi
cados.
Se concederá una pWltuaeióD de O a 3 puntea
según la 'calidad del trabajo reallzado.

23 Servicios prestados como ATS-DE en Servicioa
médicos de Empresa.
S610 se valorarán los servicios prestados en
Servicios Médicos de Empresa 'con carácter'
intertno, eventual o contratado. de duración
superior a un ailo y que en el momento de
la convocatoria lo estén desempeñando. Se
acreditara. con certificación oficial de 1& 01'.
ganización de Servicios Médicos de Empresa.
en la que consten los anteriores requisitos ..• 5.00

Cuarta.-La valoración de los méritos de los sollcitaÍltes se
realizará por la Comisión de Admisión de la Escuela Nacional
de Medicina del Trabajo para el curso qUe se celebre en dicha
Escuela. .

Para los cursos que se celebren en las sed'es provinciales
se constituirá una Comisión de Admisión para cada uno de
ellos, presidida por el Subdirector general de Atención Primaria
v Medicina ~ra1 del Instituto Nacional de la Salud. o per
sona en quien delegue. e integrada. coma Vocales, por el D1rec
tor provincial del Instituto Nacional de la 5alud de la sede del
curso y ~ facultativos designados por el Director general
del Instituto Nacional de la Salud a propuesta del Director de
la Escuela, Nacional de Medicina -del Trabajo, actuando como
Secretario el, de menor edad. Cada uno de los miembros tendré.
"U suplente.

La composición de las Comisiones sé hari. pública en los
ta.blones de anunciol de la sede central del Instituto Nacional
de 1& Salud, Escuela Nacional de Medicina del Trabajo y en
las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de la Salud.
sedes de los cursos.

Dichas Comisiones elaborarán las listas provisionales de loe
solicitantes de cada uno de los cursos por riguroso orden de
puntuación. Los posibles empates se resolverán en función
de la puntuadón de los méritos académicos específicos en
Medicina del Trabajo y. en caso de persistir, tendrá prioridad
el de mayor edad. En los tablones de anunci08 de ·la Escuela
"'lacion&! de Medicina del Trabajo o de las Direcciones Provin
ciales del Instituto Nacfonal de la Salud. sedes da los cursos.
se, publicará la lista, provisional qU1t coJT8Sponda a cada una
de ellas. ~ , .-

Quinta<-Contra ía anterior lísta provIsional los lnteresadOll
podren presentar rec1amaci6n ante la Dirección General del
Instituto Nacional de 1& Salud (Sulxiirección General de Aten
ción Primaria y Medicina LaboraD en el plazo de diez días
hábiles, contado,s a partir del siguiente al de su publicación
~n los tablones de anuncios reseñados.

Estas reclamaciones serán resueltas mediante resolución de
la Dirección General del Instituto Nacional de la Salud (Su~
direcCIón General de Asistencia Primaria y Medicina Laboral).
que aprobará la lista detinitiva de admitidos, a la que se dará
la misma publicidad que a la lista provisional.

Sexta.-EI curso regular para la obtención del dlpoma de
aptitud de diplomados de Enfermería-Ayudantes Técnioos S&nl
tarios ~e Empresa durará tres meses y al publicarse la lista
definitiva de admitidos se señalará la fecha de iniciación de la
actividad académica en cada una de la' provincias y se deter
minará el plazo de formalización de matricula.

Séptima.-La asistencia a clase es obligatoria, tanto para
las enseñanzas teóricas como para las prácticas. Un nlimero
de faltas' superior a 10 dará lugar a la pérdida de todos los
derechos de alumno, incluido el importe de la matricula. Igual
mente causará ba.ja. con pérdida de todos loa derechos y roa
trícula, cuando el rendimiento o la conducta académica no
fueran adecuados.

Octava.-La Subdírección General de Atención Primaria y
Medicina Laboral y la Escuela Nacional de Medicina- del Tra
bajo. conjuntamente. determinarAn el número y tipo de prue
bas a ¡as que habrán de someterse los alumnos para la obten
ción del diploma, de aptitud de diplomados de EnfermeJ1a..
Ayudantes Técnicos Sanitarios de Empresa.

Novena,-eada curso t.end.rt&. adamAs de las plazu ordina:rfas,
una reserva para extranjeros. en número I1D 8uper1Dr • 210, que
~o tendrá efdetos académicos. entregándoselas una cert1f1cación
ae asistencia al curso, que no les facultan\ pva el ejercicio de
esta actividad profesional en EspaAa.

pécima.-Los CUI'SOIJ que se celebren en el é.rea de las Comu
nidades Autónomas de CataJuda. Andalucía y otras que en la
recha de publicación de esta convocatoria en el .BoleUn Oficial
del Estado_ tengan transferidas las competencias del Instituto
~acionaI de la SalUd se regirán por las nOMnas para ;a selección

PuntuactóD.


